
Tribunal Superior de Santa Marta 
 

 
 

Sala Cuarta de Decisión Civil - Familia 

 
Santa Marta, cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Magistrada Ponente: 

TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

 
Para la discusión por videoconferencia de los proyectos de fallo que deben 

dictarse a fin de resolver las acciones de tutela, se fija el día de hoy a las 
tres de la tarde (3:00 p.m.):  

 

 Rad. 47-555-31-84-001-2020-00133-01 (Folio 119 - Tomo X). Jairo 

Fidel Duque Hernández, en representación de su hija Jailyn Adriana 

Duque Ramos, en contra de la Registraduría Nacional del Estado Civil y 

la Municipal de Sabanas de San Ángel, a la que fueron vinculados el 

Coordinador del Grupo Jurídico de la Dirección Nacional de Registro Civil, 

la Comisaría de Familia y Personería Municipal de Sabanas de San 

Ángel, así como también el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

ICBF - Centro Zonal de Plato, Magdalena. 

 Rad. 47-001-31-53-004-2020-00002-03 (Folio 122 - Tomo X). Kisley 

Kimberly Bonett Roca en contra del Juzgado Tercero Civil Municipal 

de Santa Marta, a cargo de la Dra. Rocío Fernández Díazgranados, a la que 

fueron vinculados el Fondo Social de Vivienda de la Registraduría 

Nacional del Estado Civil, y los señores German Guevara Castañeda, 

Ricardo Yesid Montoya Infante, Ruth María Escobar de Reyes, Omar 

Vicente Guevara Parada, Humberto Ceballos Fernández, Yurisan 

Rivero Herrera, Humberto Carrillo Torres y el curador ad litem de Luís 

José Duque Vivas. 

 Rad. 47-245-31-53-001-2020-00034-02 (Folio 123 - Tomo X). Yofran 

Mauricio Silva González, en calidad de Procurador Provincial de El 

Banco, Magdalena y Mauricio Fernando Meneses Cantillo, como 

Personero Municipal de esa ciudad, contra el Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario “INPEC”, a cargo del Brigadier General 

Norberto Mujica Jaime, el Centro Penitenciario y Carcelario de 

Mediana Seguridad de El Banco, representado por la doctora Melba 

Ospino Toloza y el Municipio de El Banco, Magdalena, a través de su 

alcalde Roy Gracia Sánchez, a la que fueron vinculados el Departamento 

Nacional de Planeación, la Secretaría de Salud Municipal y 

Departamental, la Procuraduría General de la Nación, la Defensoría del 

Pueblo, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la Gobernación 

del Magdalena, la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios- 



USPEC, los Consejos Seccionales de la Judicatura de Bolívar, Cesar, 

Magdalena, Sucre, Atlántico, Córdoba, Santander y La Guajira, la 

Policía Nacional y la Metropolitana del Magdalena, la Estación de 

Policía de El Banco, así como a los policiales adscritos a ésta. 

 

Fíjense los avisos correspondientes en la página web de la Secretaría 

General de esta Corporación, y convóquese a Sala Virtual. 
 

CÚMPLASE 

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Tribunal Superior de Santa Marta 
 

 
 

Sala Cuarta de Decisión Civil - Familia 

 
Santa Marta, cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
A  V  I  S  O: 

 
 

Se avisa a las partes interesadas que para llevar a cabo la discusión por 
videoconferencia de los proyectos de fallo que deben dictarse a fin de 

resolver las acciones de tutela, se fija el día de hoy a las tres de la tarde 
(3:00 p.m.):  
 

 Rad. 47-555-31-84-001-2020-00133-01 (Folio 119 - Tomo X). Jairo 
Fidel Duque Hernández, en representación de su hija Jailyn Adriana 

Duque Ramos, en contra de la Registraduría Nacional del Estado Civil y 
la Municipal de Sabanas de San Ángel, a la que fueron vinculados el 
Coordinador del Grupo Jurídico de la Dirección Nacional de Registro Civil, 

la Comisaría de Familia y Personería Municipal de Sabanas de San 
Ángel, así como también el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

ICBF - Centro Zonal de Plato, Magdalena. 

 Rad. 47-001-31-53-004-2020-00002-03 (Folio 122 - Tomo X). Kisley 
Kimberly Bonett Roca en contra del Juzgado Tercero Civil Municipal 

de Santa Marta, a cargo de la Dra. Rocío Fernández Díazgranados, a la que 
fueron vinculados el Fondo Social de Vivienda de la Registraduría 

Nacional del Estado Civil, y los señores German Guevara Castañeda, 
Ricardo Yesid Montoya Infante, Ruth María Escobar de Reyes, Omar 
Vicente Guevara Parada, Humberto Ceballos Fernández, Yurisan 

Rivero Herrera, Humberto Carrillo Torres y el curador ad litem de Luís 
José Duque Vivas. 

 Rad. 47-245-31-53-001-2020-00034-02 (Folio 123 - Tomo X). Yofran 
Mauricio Silva González, en calidad de Procurador Provincial de El 
Banco, Magdalena y Mauricio Fernando Meneses Cantillo, como 

Personero Municipal de esa ciudad, contra el Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario “INPEC”, a cargo del Brigadier General 

Norberto Mujica Jaime, el Centro Penitenciario y Carcelario de 
Mediana Seguridad de El Banco, representado por la doctora Melba 
Ospino Toloza y el Municipio de El Banco, Magdalena, a través de su 

alcalde Roy Gracia Sánchez, a la que fueron vinculados el Departamento 
Nacional de Planeación, la Secretaría de Salud Municipal y 

Departamental, la Procuraduría General de la Nación, la Defensoría del 
Pueblo, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la Gobernación 

del Magdalena, la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios- 



USPEC, los Consejos Seccionales de la Judicatura de Bolívar, Cesar, 

Magdalena, Sucre, Atlántico, Córdoba, Santander y La Guajira, la 
Policía Nacional y la Metropolitana del Magdalena, la Estación de 

Policía de El Banco, así como a los policiales adscritos a ésta. 
 

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada  


